
  

  

    

            

    
    
  

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

| SUPERINTENDENCIA DE AÑO No 
COMPAÑÍAS 2010 SC.NEC.160547.2010.1 

FORMULARIO DE NÓMINA DE SOCIOS O 

A ACCIONISTAS 

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

RAZÓN O DENOMINACION SOCIAL RUC EXPEDIENTE 
GALAXYTRADE CORP CIA. LTDA. 1] 7[ of 2[ 11 4] 7[ ol s| o[ of of1 1] 6] o] s[ a] 7] [ 

CAPITAL SUSCRITO CAPITAL AUTORIZADO ACCIÓN /PARTICIPACIÓN (USD) 

400.00 1.00         

B: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

Acciones o Aportaciones 

Cédula/RUC /Pasaporte Apellidos y Nombres Nacionalidad VALOR TOTAL 

5015364 LYUTYANSKIY IVAN RUSIA ( FEDERACION RUSA ) 128.00 

1705103180 ROMERO VEGA ARCENIO RAMIRO Y ECUADOR 16.00 

5008927 RUSLAND DUMICH / RUSIA ( FEDERACION RUSA ) 128.00 / 

1801913003 TIJOMIROV SANCHO DENIS GUENADIEVICH ECUADOR 128.00 

  400.00 

NOTA: 1.- El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

  DECLARACIÓN: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la v idad de la inf ió ionada en el presente formulario en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 

QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

GALAXYTRADE CORP, CIA. LTDA. 

AÑO | MES | DÍA +L REPRESENTAN 

1 io 41 2 Nombre: ING. JULIO OVIEDO VIVAR 

Identificación:  170832296-9 

  

     
  

LEGAL 
  FECHA DE PRESENTACION: 

          

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

12 ABR. 2011 

OPERADOR 10 
QUITO 

  

 



  

y
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

a .. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LÁ COMPAÑÍA 

  

Expediente: 160547 " . Usuario: lorenad 

Nombre: GALAXYTRADE CORP CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

  

  

        

    

    

  

    

  

    

    

          

y 

? LL? 

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]| 400,000 
[so IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD: INVERSIÓN CAPITAL PENCAUTADO 

— RUSIA o 
1 5015364 — |LYUTYANSKIV IVAN (FEDERACION RECTA 128,0000 

USA) 

[2 J[_ trossoz1so — ][romero VEGA ARCENIO RAMIRO ECUADOR [Naciona ]| 16,000 
RUSIA EXT 

3 5008927 RUSLAN DUMICH (FEDERACION DIRECTA 128,0000 
RU     

  

  

TI 1801913003 — ][TOMIROV SANCHO DENIS GUENADIEVICH — JlEcuapor [naciona ][_128,0000] 

Po TOTAL (USD s)]|_400,0000] 
            
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 04/08/2008 4:37:18 PM 

SUPERINTENDENCIA 2d DE COMPAÑÍAS 
12 ABR, 2011 

OPERADOR 10 
QUITO 

    

  

JAM - 

       Dra. Lorena Durán G. 
Delegada del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 13/01/2010 11:50:55 AM 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo 
de la compañía se inscribirá la cesión y. practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 
inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de 
participaciones de las mismas compañias de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Ant. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3", los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.


